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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - REGIÓN METROPOLITANA BOGOTÁ – CUNDINAMARCA

RESOLUCIÓN Nº 401
(31 de octubre de 2024)

“Por medio de la cual se modifican las Resoluciones números 016 del 29 de diciembre del 2023 – “Por 
la cual se efectúa la liquidación del presupuesto anual de rentas e ingresos y gastos e inversión para la 

vigencia fiscal 2024 de la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca y se dictan otras disposiciones”; 
012 del 26 de enero del 2024; 075 del 26 de febrero del 2024; 083 del 5 de marzo del 2024; 109 del 21 
de marzo del 2024; 225 del 27 de mayo del 2024; 228 del 31 de mayo del 2024; 254 del 18 de junio del 
2024; 299 del 24 de julio del 2024; 329 del 3 de septiembre del 2024; 367 del 7 de octubre de 2024; 381 

del 17 de octubre del 2024; y 395 del 25 de octubre de 2024”.
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RESOLUCIÓN Nº 402
(31 de octubre de 2024)

“Por el cual se crea, conforma y reglamenta el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable de la Región 
Metropolitana Bogotá – Cundinamarca”.

RESOLUCIÓN No. 402
(31 de octubre de 2024)

“Por el cual se crea, conforma y reglamenta el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable de la 
Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca”

EL DIRECTOR DE LA REGIÓN METROPOLITANA BOGOTÁ – CUNDINAMARCA

En ejercicio de sus funciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 209 y 
269 de la Constitución Política de Colombia de 1991, el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 2199 de 2022, 
el numeral 15 del artículo 3 del Acuerdo Regional 003 de 2022; y

CONSIDERANDO:

1. Que los artículos 209 y 269 de la Constitución Política determinan el marco general sobre 
la obligatoriedad de diseñar y aplicar métodos y procedimientos de control interno por 
parte de las entidades y organismos del sector público.

2. Que, el artículo 354 constitucional, le asigna al Contador General de la Nación la facultad 
de llevar la contabilidad general de la nación y consolidarla con la de sus entidades 
descentralizadas territorialmente o por servicios, así como determinar las normas 
contables que deben regir en el país, conforme a la ley.

 
3. Que el artículo 1 de la Ley 87 de 1993, define que: “se entiende por control interno el 

sistema integrado por el esquema de organización y el conjunto de los planes, métodos, 
principios, normas, procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación adoptados 
por una entidad, con el fin de procurar que todas las actividades, operaciones y 
actuaciones, así como la administración de la información y los recursos, se realicen de 
acuerdo con las normas constitucionales y legales vigentes dentro de las políticas 
trazadas por la dirección y en atención a las metas u objetivos previstos”.

 
4. Que, el literal a) del artículo 3 ibidem, establece que: “el Sistema de Control Interno forma 

parte integrante de los sistemas contables, financieros, de planeación, información y 
operacionales de la respectiva entidad”.

 
5. Que, el Decreto Nacional 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función 

Pública, regula el Sistema de Control Interno para todos los organismos y Entidades del 
Estado, en sus diferentes órdenes y niveles, así como para los particulares que 
administren recursos del Estado.

 
6. Que, la Ley 1314 de 2009, tiene como objetivo la conformación de un sistema único y 

homogéneo de alta calidad, comprensible y de forzosa observancia, de normas de 
contabilidad, de información financiera comprensible, transparente y comparable, 
pertinente y confiable. Además, regula los principios y normas de contabilidad e 
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________________________________________________________________________________________

información financiera y de aseguramiento de la información, aceptados en Colombia; 
también señala las autoridades competentes, el procedimiento para su expedición y se 
determinan las entidades responsables de vigilar su cumplimiento.

 
7. Que, la Contaduría General de la Nación, emitió las Resoluciones 743 de 2013, 414 de 

2014 y 533 de 2015, mediante las cuales se incorpora el Régimen de Contabilidad Pública 
y se emiten los nuevos marcos normativos de regulación contable pública aplicable a los 
diferentes grupos de los entes contables públicos.

 
8. Que, a las entidades territoriales les corresponde aplicar el marco normativo relativo al 

Sector Gobierno, establecido en la Resolución 533 de 2015 y las complementarias y/o 
modificatorias de ésta y al cual se denomina de manera genérica Nuevo Marco Normativo 
Contable aplicable a Entidades de Gobierno General.

 
9. Que la Resolución 193 de 2016, expedida por la Contaduría General de la Nación, “Por la 

cual se Incorpora, en los Procedimientos Transversales del Régimen de Contabilidad 
Pública, el Procedimiento para la evaluación del control interno contable ”, orienta a los 
responsables de la información financiera de la entidades, en la realización de las 
gestiones administrativas necesarias para garantizar la producción de información 
financiera que cumpla con las características fundamentales de relevancia y presentación 
fiel a que se refieren los marcos normativos incorporados en el Régimen de Contabilidad 
Pública.

 
10. Que, el numeral 3.2.2. del anexo de la Resolución 193 de 2016, establece herramientas 

de mejora continua y sostenibilidad de la calidad de la información financiera, 
indicando: “dada la característica recursiva de los sistemas organizacionales y la 
interrelación necesaria entre los diferentes procesos que desarrollan las entidades, estas 
deberán contar con herramientas tendientes a la mejoren continua y de sostenibilidad de 
la información financiera de manera que se genere información con las características 
fundamentales de relevancia y representación fiel. Estas herramientas pueden ser de 
diversa índole, como la creación del Comité Técnico de Sostenibilidad Contable o la 
implementación de herramientas sustentadas en políticas, procedimientos, directrices, 
instructivos, lineamientos o reglas de negocio que procedan por garantizar de manera 
permanente la depuración y mejora de la calidad de la información financiera”. 

 
11. Que, el numeral 3.2.15 ibidem, establece la depuración contable permanente y 

sostenible, manifestando que las entidades adelantarán acciones pertinentes para 
depurar la información financiera e implementar los controles que sean necesarios a fin 
de mejorar la calidad de la información.
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12. Que entre las funciones a cargo del Director de la Región Metropolitana Bogotá – 
Cundinamarca descritas en el artículo 27 de la Ley 2199 de 2022 “por medio de la cual se 
desarrolla el artículo 325 de la Constitución Política y se expide el régimen especial de la 
Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca”, el numeral 6, indica: “dirigir la acción 
administrativa de la Región Metropolitana, con sujeción a la Constitución Política, la Ley 
y los Acuerdos Regionales, y expedir los correspondientes actos administrativos”.

 
13. Que de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 3 del Acuerdo Regional 

003 de 2022 “por medio del cual se determina la estructura organizacional de la Región 
Metropolitana Bogotá – Cundinamarca, se determinan las funciones de sus dependencias 
y se dictan otras disposiciones”, es función de la Dirección General dirigir y desarrollar el 
sistema de control interno de la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca.

 
14. Que, en consonancia con la estructura interna de la Región Metropolitana, el Director 

mediante la Resolución 030 del 09 de febrero 2024 delegó unas funciones en materia de 
contratación, ordenación del gasto y otras en el Subdirector de Gestión Corporativa de la 
entidad que incluye la ordenación del pago, a su vez, en el marco de la gestión financiera 
institucional definida en el literal b) del artículo 12 del Acuerdo Regional 003 de 2022, la 
Subdirección de Gestión Corporativa ejerce las funciones de ejecutar los procesos de 
presupuesto, contabilidad y tesorería, y dirigir el proceso contable de la entidad bajo los 
lineamientos definidos por la alta dirección y la autoridad contable.

 
15. Que con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en las normas citadas y de contar con 

una instancia al interior de la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca (RMBC), 
encargada de asesorar, evaluar, proponer, fomentar, recomendar y decidir acerca de 
temas específicos en materia contable en la entidad, se hace necesario crear, conformar 
y reglamentar, el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable de la Región Metropolitana 
Bogotá – Cundinamarca. 

Que, en mérito de lo expuesto;

RESUELVE:

Artículo 1. Creación. Créese el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable de la Región Metropolitana 
Bogotá – Cundinamarca (RMBC), bajo los lineamientos generales de control interno contable fijados por 
la Contaduría General de la Nación.

Artículo 2. Objeto. El Comité Técnico de Sostenibilidad Contable  es una instancia asesora para las 
dependencias y los (las) funcionarios (as) responsables de la información financiera, económica, social y 
ambiental, generando recomendaciones para la adopción de directrices, políticas y procedimientos 
encaminados a la ejecución, control y mejora continua de los procesos administrativos y contables de la 
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Entidad, con el propósito de garantizar la sostenibilidad contable y la evaluación y depuración 
permanente de las cifras y demás datos contenidos en los estados financieros, informes y reportes 
contables emitidos por la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca (RMBC).

Artículo 3. Conformación. El Comité Técnico de Sostenibilidad Contable estará integrado por los (las) 
siguientes funcionarios (as):

1. El/la Director o su delegado. 
2. El/la Subdirector de Gestión Corporativa, quien lo presidirá.
3. El/la Jefe de la Oficina Jurídica.
4. El/la Jefe de la Oficina Asesora de Planeación Institucional.
5. El/la Profesional Especializado Código 222 Grado 12 con funciones financieras de la Subdirección de 
Gestión Corporativa, quien actuará como secretario(a) del Comité. 
6. El/la Profesional Especializado Código 222 Grado 12 con funciones administrativas -Recursos Físicos- 
de la Subdirección de Gestión Corporativa.
7. El/la Subdirector, Jefe de oficina o de la dependencia a la cual le corresponda el tema o los temas a 
tratar.

Parágrafo 1. El(la) Jefe de la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces, será invitado permanente 
a las deliberaciones del Comité, quien participará con voz y sin derecho a voto. 

Parágrafo 2. El Comité podrá invitar a sus sesiones a otros funcionarios cuando lo estime necesario, 
quienes participarán con voz y sin derecho a voto. La asistencia de los invitados tiene carácter obligatorio.

Artículo 4. Funciones. - El Comité Técnico de Sostenibilidad Contable tendrá las siguientes funciones:

1. Asesorar al director de la región metropolitana y a los funcionarios responsables de las dependencias 
técnicas y/o administrativas encargadas de la gestión en el diseño e implementación de los 
procedimientos de control interno contable fijados por la Contaduría General de la Nación, de modo que 
se garantice razonablemente que la información financiera cumple con las características fundamentales 
de relevancia y representación fiel de que trata el Régimen de Contabilidad Pública.

2. Promover la cultura de autocontrol entre las diferentes dependencias de la Región Metropolitana 
Bogotá – Cundinamarca y los ejecutores directos de las actividades relacionadas con el proceso contable.

3. Establecer los mecanismos adecuados para que se instaure la cultura de identificación de los riesgos 
inherentes a las actividades relacionadas con el proceso contable en cada una de las áreas de gestión y 
se implemente los controles que sean necesarios para administrarlos.
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4. Revisar, analizar y recomendar al director de la región metropolitana la depuración de valores 
reflejados en los Estados Financieros, que no cumplan con las características que debe reunir la 
información contable, con base en los informes que presenten las áreas competentes sobre la gestión 
administrativa realizada y los soportes documentales correspondientes.

5. Estudiar y evaluar los informes que presente la Oficina de Control Interno relacionados con las 
debilidades detectadas en el proceso de sostenimiento contable y sugerir alternativas de solución.

6. Dictar las pautas que orienten el ejercicio del Comité.

7. Las demás que sean asignadas por el (la) Director (a) de la región metropolitana, de acuerdo con la 
naturaleza del Comité.

Parágrafo. Las funciones designadas al Comité Técnico de Sostenibilidad Contable, no sustituye, ni 
remplaza las que cada una de las dependencias u oficinas generadoras de hechos financieros, 
económicos, sociales o ambientales susceptibles de constituirse en hechos contables deben adelantar, 
para garantizar que la información contable procesada corresponda a hechos ciertos y verificables.

Artículo 5. Presidencia. La Presidencia del Comité Técnico de Sostenibilidad Contable será ejercida por el 
Subdirector de Gestión Corporativa de la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca, quien atenderá 
las siguientes funciones:

1. Suscribir los actos y/o decisiones adoptadas por el Comité.

2. Coordinar con la Secretaría Técnica del Comité Técnico de Sostenibilidad Contable y con las 
dependencias de gestión correspondientes, la elaboración de actas, informes y demás documentos que 
deba estudiar y aprobar el Comité.

3. Las demás que sean necesarias para el adecuado funcionamiento del Comité.

Artículo 6. Periodicidad de las reuniones. El Comité Técnico de Sostenibilidad Contable se reunirá 
ordinariamente una (1) vez al año de manera presencial o virtual, y en forma extraordinaria cuando sea 
necesario, previa citación del secretario técnico del Comité, mediante comunicación escrita o vía correo 
electrónico en donde se incluya el orden del día.

Artículo 7. Quórum y decisiones. El Comité Técnico de Sostenibilidad Contable, sesionará y decidirá 
válidamente con la asistencia de la mitad más uno de sus integrantes. 

La asistencia al Comité será obligatoria para todos sus integrantes y se deberá garantizar su permanencia 
durante toda la sesión; no obstante, cuando por causa justificada, algún integrante del Comité no pueda 
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asistir a la sesión deberá dar aviso por escrito a la secretaria técnica del Comité. La justificación deberá 
ser archivada en las carpetas de las actas del Comité.

Las recomendaciones y conceptos del Comité deberán estar soportadas, en todos los casos, en estudios 
y documentos técnicos suficientes. Si el Comité no aprueba los asuntos sometidos a su consideración, 
dejara constancia de ello en el acta del comité, en la que se señalarán los motivos de su decisión, y se 
harán las recomendaciones y observaciones del caso.

Artículo 8. Secretaría Técnica. La Secretaría Técnica del Comité Técnico de Sostenibilidad Contable será 
ejercida por el/la Profesional Especializado Código 222 Grado 12 con funciones financieras de la 
Subdirección de Gestión Corporativa, quien atenderá las siguientes funciones:

1. Preparar el orden del día con la información del tema en la agenda de la sesión del comité.

2. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias del comité, con al menos de cinco (5) días de 
antelación.

3. Citar a los integrantes del comité, los funcionarios de las dependencias técnicas o gestoras de la 
necesidad, subdirectores, jefes de oficina, funcionarios de planta, contratistas, o terceros, cuando a juicio 
del comité se requieran para ampliar y complementar un tema sometido a su consideración.

4. Levantar el acta de la sesión con las recomendaciones realizadas por el comité.

5. Elaborar y enviar los proyectos de actas a los integrantes del comité a través de correo electrónico para 
que realicen las observaciones o manifiesten su conformidad dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes. De no recibir observaciones o manifestaciones de conformidad se entenderá aprobado su 
contenido.

6. Organizar, actualizar y custodiar las actas del comité, previa firma de las mismas, junto con los anexos 
que hagan parte de la respectiva acta.

7. Enumerar las actas consecutivamente con indicación del día, mes y año de la respectiva sesión que se 
suscribirán por integrantes del comité.

8. Proyectar los informes que deba presentar al Comité Técnico de Sostenibilidad Contable.

9. En general todas las actividades que conduzcan al cumplimiento de la finalidad del Comité Técnico de 
Sostenibilidad Contable y las demás que este le asigne.
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Artículo 9. Actas del comité. De las recomendaciones y decisiones emitidas en las sesiones del Comité 
se dejará constancia mediante actas suscritas por el Presidente y el Secretario Técnico. 

Parágrafo. Los miembros del comité y los invitados firmarán una lista de asistencia que hará parte integral 
de las actas del Comité. También formarán parte de las actas, los estudios técnicos, informes y 
documentos que hayan servido de soporte para la toma de decisiones del Comité.

Artículo 10. Comunicación. Comunicar el presente acto administrativo a los integrantes del Comité 
Técnico de Sostenibilidad Contable de la RMBC definidos en el artículo 3 de la presente resolución. 

Artículo 11. Vigencia y Publicación. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 
será publicada de conformidad con lo establecido en los Estatutos de la Región Metropolitana.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C., a los treinta y un (31) días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro (2024).

LUIS FELIPE LOTA
Director

ROL NOMBRES Y APELLIDOS CARGO/ROL FIRMA/Vo.Bo.
Aprobó: Jennifer Bermúdez Dussán Subdirectora de Gestión Corporativa

Clara Inés Márquez Vásquez Jefe Oficina Jurídica
Revisó: Angélica María Avendaño Ortegón Contratista, Despacho Dirección

Alfredo García Contratista, SGC
Elaboró: Yulie Carolina Pineda Osorio Contratista, SGC – Financiera 

Jenny Elizeth González Ruiz Profesional Especializado 222-12, SGC – Financiera 

BERMUDEZ DUSSAN 
JENNIFER ANDREA

Firmado digitalmente por BERMUDEZ DUSSAN 
JENNIFER ANDREA 
Fecha: 2024.10.31 15:25:01 -05'00'

LOTA LUIS 
FELIPE

Firmado 
digitalmente 
por LOTA LUIS 
FELIPE



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8179 •PP. 1-14 • 2024 • NOVIEMBRE • 614

RESOLUCIÓN Nº 403
(31 de octubre de 2024)

“Por la cual se modifica la Resolución número 030 del 09 de febrero de 2024 y se dictan otras disposiciones”.
“Por la

y se dictan otras disposiciones”

EL DIRECTOR DE LA REGIÓN METROPOLITANA BOGOTÁ – CUNDINAMARCA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 211 de 
la Constitución Política de Colombia, los artículos 9, 10, 11 y 12 de la Ley 489 de 1998, la Ley 1066 de 2006, 
la Ley 1437 de 2011, la Ley 2199 de 2022, el Decreto 624 de 1989, el artículo 110 del Estatuto Orgánico 
de Presupuesto, el Decreto 1625 de 2016, el artículo 76 del Estatuto de Presupuesto de la Región 
Metropolitana Bogotá – Cundinamarca; el Acuerdo Regional 03 del 20 de diciembre de 2022; y

CONSIDERANDO:

1. Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia establece que "la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en 
los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. (...)".

2. Que el artículo 9 de la Ley 489 de 1998 señala que las autoridades administrativas, en virtud 
de lo dispuesto en la Constitución Política y la citada ley “(…) podrán delegar la atención y 
decisión de los asuntos a ellos confiados por la ley y los actos orgánicos respectivos, en los 
empleados públicos de los niveles directivo y asesor vinculados al organismo 
correspondiente, con el propósito de dar desarrollo a los principios de la función 
administrativa enunciados en el artículo 209 de la Constitución Política y en la presente Ley”.

3. Que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Ley 2199 de 2022 son funciones del 
director metropolitano: “6. Dirigir la acción administrativa de la Región Metropolitana, con 
sujeción a la Constitución Política, la ley, y los Acuerdos Regionales y expedir los 
correspondientes actos administrativos”, “8. Adoptar los manuales administrativos de 
procedimiento interno y los controles necesarios para el buen funcionamiento de la 
entidad”, “13. Ejercer la prerrogativa de cobro coactivo para hacer efectivo el recaudo de 
las obligaciones creadas a favor de la Región Metropolitana”, y “17. Delegar en funcionarios 
de la entidad las funciones que autoricen los estatutos y el Consejo Regional”.

4. Que la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca expidió la Resolución número 030 del 
09 de febrero de 2024, en virtud de la cual se delegaron unas funciones en materia de 
contratación, ordenación del gasto y otras funciones en la Región Metropolitana Bogotá – 
Cundinamarca. 
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“
febrero de 2024 y se dictan otras disposiciones”.

5. Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", a través del artículo 5, otorgó la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera 
permanente tienen a su cargo mediante cobro coactivo, y unificó el procedimiento para el 
cobro de las acreencias a favor de todas las entidades públicas, determinando 
expresamente que deberán seguir el descrito en el Estatuto Tributario. 

6. Que la Ley 2199 de 2022, "Por medio de la cual se desarrolla el artículo 325 de la 
Constitución Política y se expide el Régimen Especial de la Región Metropolitana Bogotá - 
Cundinamarca", establece que en el numeral 13 del artículo 27, que es función del Director 
metropolitano, ejercer la prerrogativa de cobro coactivo para hacer efectivo el recaudo de 
las obligaciones creadas a favor de la región metropolitana. 

7. Que el Decreto 624 de 1989 por medio del cual se expidió el Estatuto Tributario de los 
Impuestos Administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 
establece los tributos e impuestos, mecanismos de pago y documentos formales a 
presentar a nivel nacional y, a partir de este, se determinan las normas tributarias 
territoriales para la aplicación a todos los contribuyentes y/o responsables de los tributos.

8. Que, con fundamento en la potestad de delegación establecida en las anteriores normas y 
con el propósito de continuar con el ejercicio de la función pública en virtud de los principios 
de eficacia, economía y celeridad que rigen la función administrativa, el Director de la 
Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca determina necesario entre otras funciones 
asignadas al jefe del organismo, precisar en las delegaciones efectuadas en materia de los 
trámites administrativos, lo atinente a la suscripción y presentación de los formularios y 
declaraciones tributarias del orden nacional, departamental, municipal y distrital, y ejercer 
la prerrogativa de cobro coactivo para hacer efectivo el recaudo de las obligaciones creadas 
a favor de la Región Metropolitana; las cuales contribuyen de manera eficiente en la gestión 
corporativa y jurídica para el normal funcionamiento de la Entidad.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1. Modificar el artículo 16 de la Resolución número 030 del 09 de febrero de 2024, el cual 
quedará así: 

“ARTÍCULO 16. Delegar en el Subdirector de Gestión Corporativa la representación legal de 
la entidad en los trámites de carácter administrativo; así como la suscripción y presentación 
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“
febrero de 2024 y se dictan otras disposiciones”.

de los formularios y declaraciones tributarias del orden nacional, departamental, municipal 
y distrital que le aplique, incluyendo las correcciones de estos documentos y demás 
gestiones necesarias ante las autoridades tributarias”.

ARTÍCULO 2. Modificar el artículo 17 de la Resolución número 030 del 09 de febrero de 2024, el cual 
quedará así: 

“ARTÍCULO 17. Delegar en el Jefe de la Oficina Jurídica la representación judicial de la Región 
Metropolitana Bogotá – Cundinamarca, en los diferentes procesos y ante las instancias 
judiciales y administrativas; así como ejercer la prerrogativa de cobro coactivo para hacer 
efectivo el recaudo de las obligaciones creadas a favor de la Región Metropolitana, 
incluyendo la etapa persuasiva y demás gestiones necesarias del recaudo de cartera”.

ARTÍCULO 3. Comunicación. Comunicar el presente acto administrativo a la Subdirección de Gestión 
Corporativa y a la Oficina Jurídica de la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca.  

ARTÍCULO 4. Publicación y Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición, será 
publicada de conformidad con lo establecido en los Estatutos de la Región Metropolitana y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C. a los treinta y un (31) días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro (2024).

LUIS FELIPE LOTA
Director

ROL NOMBRES Y APELLIDOS CARGO/ROL FIRMA/Vo.Bo.
Aprobó: Jennifer Bermúdez Dussán Subdirectora de Gestión Corporativa

Clara Inés Márquez Vásquez Jefe Oficina Jurídica
Revisó: Angélica María Avendaño Ortegón Contratista, Despacho Dirección

Alfredo García Contratista, SGC
Elaboró: Yulie Carolina Pineda Osorio Contratista, SGC – Financiera 

Jenny Elizeth González Ruiz Profesional Especializado 222-12, SGC – Financiera 

BERMUDEZ DUSSAN JENNIFER ANDREA
Firmado digitalmente por BERMUDEZ DUSSAN 
JENNIFER ANDREA 
Fecha: 2024.10.31 15:24:13 -05'00'

LOTA LUIS 
FELIPE

Firmado 
digitalmente por 
LOTA LUIS FELIPE
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“Por la cual se realizan unos nombramientos en periodo de prueba” 

200000-120       Resolución
   

LA SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA 
 En uso de las facultades legales y en especial las conferidas por el numeral 4 del artículo 1 
Decreto 101 de 2004, artículo 4 del Decreto Distrital 601 de 2014 modificado por el artículo 1 
del Decreto Distrital 364 de 2015, así como las disposiciones consagradas en la Ley 909 de 

2004 modificada por la Ley 1960 de 2019, Decreto 1083 de 2015 modificado por el Decreto 648 
de 2017, 

 
CONSIDERANDO 

Que el artículo 125 de la Constitución Política, establece que los empleos en los órganos y 
entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los 
cargos de carrera y ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que fije la Ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 
 
Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015, establecen 
que los empleos de carrera en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba con los 
seleccionados mediante el sistema de mérito. 
 
Que de conformidad con el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.3 
del Decreto 1083 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC - 
elaborar y suscribir las convocatorias a concurso, para el desempeño de empleos públicos de 
carrera administrativa. 
 
Que mediante los Decretos Distritales 600 y 601 de 2014, éste último modificado por los 
Decretos Distritales 364 de 2015, 607 de 2017, 834 de 2018 y adicionado por el Decreto Distrital 
839 de 2019 se estableció la planta de cargos y la nueva estructura de la entidad, producto del 
proceso de modernización llevado a cabo en la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
Que, en cumplimiento de las normas precitadas, la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, 
expidió el Acuerdo 542 de 2015, mediante el cual se convocó a concurso abierto de méritos 
para proveer definitivamente los empleos vacantes de la planta de personal pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la Secretaría Distrital de Hacienda, Convocatoria 
No. 328 de 2015 – SDH. 
 
Que con fundamento en los principios constitucionales de eficacia, celeridad y economía 
previstos en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y en el artículo 3° del Código 
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de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011 y, 
superadas todas las etapas del proceso de selección para la provisión por mérito de los empleos 
que conforman la Convocatoria No. 328 de 2015, con base en los resultados totales del 
concurso y de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del referido Acuerdo 542 de 2015, le 
corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, conformar en estricto orden de 
mérito las listas de elegibles de los empleos convocados. 
 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No. CNSC – 
20172130020575 del 23 de marzo de 2017, “Por la cual se conforma y adopta la Lista de 
Elegibles para proveer doce (12) vacantes del empleo de carrera identificado con código OPEC 
No. 213043, denominado Auxiliar Administrativo Código 407, Grado 22, del Sistema General de 
Carrera de la Secretaría Distrital de Hacienda, ofertado a través de la Convocatoria No. 328 de 
2015-SDH.” 
 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante oficio radicado bajo el No. 
20192130651621, de fecha 30 de octubre de 2019, informó a la Secretaría Distrital de Hacienda 
que las listas de elegibles correspondientes al Grupo III, ya se encontraban en firme.  
 
Que mediante oficio con radicado bajo el No. 20213200827132 del 7 de mayo de 2021, la 
Secretaría Distrital de Hacienda, solicitó a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, 
lineamiento sobre la vigencia y el uso de las listas de elegibles con firmeza individual.  
 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, otorgó respuesta mediante oficio con 
Radicado Nro. 20211020860981 del 29 de junio de 2021, y señaló: “(…) se precisa que teniendo 
en cuenta tanto lo dispuesto en el Criterio Unificado de Sala de Comisionados del 12 de julio de 
2018 como lo instituido en el numeral 12 del artículo segundo del Acuerdo Nro. 0165, el término 
de vigencia de la lista se contará a partir de la fecha en que todas las posiciones que la 
conforman adquieran firmeza (…).  
 
Así las cosas, al momento en que la Entidad solicite la autorización de uso de listas para la 
provisión de las vacantes del precitado empleo debe tener en cuenta el término de vigencia a 
partir de la fecha en que la lista cobró firmeza total de tal manera que se respete el orden de 
mérito para todos los integrantes de la misma”.  
 
Que los elegibles de la lista conformada mediante la Resolución No. CNSC –20172130020575 
del 23 de marzo de 2017, que ostentan las posiciones de la 1 a la 318 adquirieron firmeza a 
partir del 26 de marzo de 2019 y los elegibles de las posiciones 319 a la 334 adquirieron firmeza 
a partir del 7 de octubre de 2019; teniendo en cuenta el lineamiento emitido por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil - CNSC, se contará la vigencia de la lista a partir del 07 de octubre 
de 2019.  
 
A continuación, se registra la forma como se ha utilizado la referida lista de elegibles 
correspondiente a la OPEC 213043, asi: 
 



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8179 • PP. 1-19 • 2024 • NOVIEMBRE • 6 19

 
 
 
Pública Clasificada 
 

www.haciendabogota.gov.co 
Carrera 30 N.° 25-90 - Bogotá, D. C. Código postal: 111311 
PBX: (+57) 601 338 50 00 Información: Línea 195 
NIT. 899.999.061-9 

POSICIÓN 
LISTA  NOMBRAMIENTO RESOLUCIÓN DE 

NOMBRAMIENTO SDH 
USO DIRECTO/ 

MISMO EMPLEO  
ESTADO 
ACTUAL 

RESOLUCIÓN 
DEROGATORIA
S/ RENUNCIAS 

1 MARÍA CAROLA 
CONTRERAS REYES SDH-000462 15/09/2019 Uso Directo Renunció  DGC-000745 

19/06/2020 

2 ANGELA JOHANA 
SANABRIA BUITRAGO SDH-000462 15/09/2019 Uso Directo Derogado 

Nombramiento 
SDH-000224 
30/04/2020 

3 ANI KATHERINE ALDANA 
BRICENO SDH-000462 15/09/2019 Uso Directo Derogado 

Nombramiento 
SDH-000282 
02/07/2020 

4 MIGUEL ANGEL CRUZ 
CASALLAS SDH-000462 15/09/2019 Uso Directo Derogado 

Nombramiento 
SDH-000423 
13/10/2020 

5 SANDRA MILENA EPINAYU 
ROMERO SDH-000462 15/09/2019 Uso Directo Derogado 

Nombramiento 
SDH-000423 
13/10/2020 

6 SINDY MAYERLI CRUZ 
OSORIO SDH-000335 06/11/2019 Uso Directo Vinculada N/A 

7 SANDRA MILENA ORDOÑEZ 
BURBANO SDH-000462 15/09/2019 Uso Directo Derogado 

Nombramiento 
SDH-000423 
13/10/2020 

8 LAURA MARITZA RAMIREZ  SDH-000462 15/09/2019 Uso Directo Renunció DGC-001146 
30/12/2020 

9 ANGELA DEL PILAR RIAÑO 
ORDOÑEZ SDH-000462 15/09/2019 Uso Directo Derogado 

Nombramiento 
SDH-000423 
13/10/2020 

10 EDITH MORENO MORENO SDH-000273 26/09/2019 Uso Directo Vinculada N/A 

11 YEIMI PAOLA GOMEZ 
TORRES SDH-000462 15/09/2019 Uso Directo Derogado 

Nombramiento 
SDH-000423 
13/10/2020 

12 DIANA MILENA PARRADO 
MESA SDH-000462 15/09/2019 Uso Directo Derogado 

Nombramiento 
SDH-000423 
13/10/2020 

13 NUBIA VICTORIA SÁNCHEZ 
RIAÑO SDH-000224 30/04/2020 Uso Directo Vinculada N/A 

14 SONIA YOMARA FORERO 
HASTAMORY SDH-000282 02/07/2020 Uso Directo Derogado 

Nombramiento 
SDH-000423 
13/10/2020 

15 BRIGETH ALEJANDRA 
PALENCIA MUÑOZ SDH-000057 27/01/2021 Uso Directo Renunció STAHU-000014 

12/10/2022 - L. V 

16 MARTHA LUCÍA 
SOGAMOSO DÍAZ SDH-000057 27/01/2021 Uso Directo Vinculada N/A 

17 EDWIN MURCIA RIOS SDH-000057 27/01/2021 Uso Directo Derogado 
Nombramiento 

SDH-000095 
27/02/2021 

18 SONIA ESPERANZA MARÍN 
MOLINA SDH-000057 27/01/2021 Uso Directo Derogado 

Nombramiento 
SDH-000093 
27/02/2021 

19 MAGDA PATRICIA 
PRIMICIERO CALDERÓN SDH-000057 27/01/2021 Uso Directo Derogado 

Nombramiento 
SDH-000163 
11/03/2021 

20 MIRIAN MERCEDES 
DUARTE MONTAÑA SDH-000057 27/01/2021 Uso Directo Vinculada N/A 

21 ALEX EDUARDO BERNAL 
CADENA SDH-000057 27/01/2021 Uso Directo Derogado 

Nombramiento 
SDH-000163 
11/03/2021 

22 MARCELA IBONNE 
RODRÍGUEZ CRUZ SDH-000057 27/01/2021 Uso Directo Renunció DGC-000335 

28/04/2021 

23 FLOR ESPERANZA PÉREZ 
GONZÁLEZ SDH-000171 11/03/2023 Uso Directo Derogado 

Nombramiento 
SDH-000208 
25/03/2021 

24 SHERLY MILENA SÁNCHEZ 
DÍAZ SDH-000200 24/03/2021 Uso Directo Vinculada N/A 

25 YUDY ALEXANDRA LEÓN 
SOTO SDH-000200 24/03/2021 Uso Directo Renunció DGC-000640 

28/07/2021 

26 MARYURY DAISSY FRANCO 
JIMENEZ SDH -000304 22/04/2021 Uso Directo Vinculada N/A 

27 ROSALBA FRANCO RINCON SDH -000304 22/04/2021 Uso Directo Derogado 
Nombramiento 

SDH-000362 
31/05/2021 

28 CARLOS MARIO VARGAS 
SANCHEZ SDH 000335 10/05/2021 Uso Directo Derogado 

Nombramiento 
SDH-000362 
31/05/2021 

29 JOHN ALEXANDER 
AGUDELO OSPINA SDH-000562 2/09/2021 Mismo empleo Derogado 

Nombramiento 
SDH-000640 

9/11/2021 

30 JOSÉ MARÍA PÉREZ 
GUTIÉRREZ SDH-000562 2/09/2021 Mismo empleo Derogado 

Nombramiento 
SDH-000640 

9/11/2021 

31 JOSÉ ARTURO PEÑA 
PERDOMO SDH-000562 2/09/2021 Mismo empleo Derogado 

Nombramiento 
SDH-000640 

9/11/2021 
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32 YENY ALEXANDRA 
SÁNCHEZ CHAVES SDH-000562  2/09/2021 Mismo empleo Derogado 

Nombramiento 
SDH-000640 

9/11/2021 

33 ADELAIDA LIZCANO 
MOLINA SDH-000562 2/09/2021 Mismo empleo Vinculada N/A 

34 SANDRA MILENA 
BALAGUERA LEÓN SDH-000562  2/09/2021 Mismo empleo Vinculada N/A 

35 SANDRA MABEL MORENO 
SALAZAR SDH-000562  2/09/2021 Mismo empleo Derogado 

Nombramiento 
SDH-000640 

9/11/2021 

36 YANETH OSORIO BRAVO SDH-000562  2/09/2021 Mismo empleo Vinculada N/A 

36 LUZ MIREYA MONTOYA 
MESTIZO SDH-000562 2/09/2021 Mismo empleo Derogado 

Nombramiento 
SDH-000640 

9/11/2021 

37 ANGELA NAYIBE CANTERO 
TOVAR SDH-000562  2/09/2021 Mismo empleo Derogado 

Nombramiento 
SDH-000640 

9/11/2021 

38 DEISY JIMÉNEZ GAVILAN SDH-000562  2/09/2021 Uso Directo Vinculada N/A 

39 MANUEL GUILLERMO 
ROMERO CORDOBA SDH-000562  2/09/2021 Uso Directo Derogado 

Nombramiento 
SDH-000640 

9/11/2021 

40 SANDRA MARCELA 
SÁNCHEZ CARDENAS SDH-000562  2/09/2021 Uso Directo Derogado 

Nombramiento 
SDH-000640 

9/11/2021 

41 CLAUDIA CONSTANZA 
RODRÍGUEZ GIRALDO SDH-000631 3/11/2021 Uso Directo Vinculada N/A 

42 MYRIAM ASTRID VERGARA 
VACA SDH-000193 26/05/2022 Mismo empleo Derogado 

Nombramiento 
SDH-000290 
28/08/2022 

43 NANCY ROSALBA 
OLIVEROS MONROY SDH-000193 26/05/2022 Mismo empleo Derogado 

Nombramiento 
SDH-000290 
28/08/2022 

44 PAOLA ANDREA CAMARGO 
CRISTANCHO SDH-000193 26/05/2022 Mismo empleo Derogado 

Nombramiento 
SDH-000290 
28/08/2022 

45 HELBERT LOZANO CASTRO SDH-000193 26/05/2022 Mismo empleo Derogado 
Nombramiento 

SDH-000290 
28/08/2022 

46 RAFAEL ÁNDRES HERREÑO 
ARIZA SDH-000193 26/05/2022 Mismo empleo Derogado 

Nombramiento 
SDH-000290 
28/08/2022 

47 MYRIAM CONSUELO 
ALDANA BECERRA SDH-000193 26/05/2022 Mismo empleo Derogado 

Nombramiento 
SDH-000414 

8/112022 

48 JOSÉ ANTONIO 
ALTUZARRA MORALES SDH-000193 26/05/2022 Mismo empleo Derogado 

Nombramiento 
SDH-000290 
28/08/2022 

49 NOHORA CECILIA 
CHAPARRO SACHICA SDH-000193 26/05/2022 Uso Directo Vinculada N/A 

50 JULY MARCELA DUARTE 
HERNÁNDEZ SDH-000193 26/05/2022 Uso Directo Vinculada N/A 

50 ADRIANA MILENA MENDEZ 
PRIETO SHD-000490 16/12/2022 Uso Directo Derogado 

Nombramiento 
SDH-000050 
28/02/2023 

51 DIANA MARCELA CAMELO 
MARTÍNEZ SHD.000147 23/04/2023 Mismo empleo Vinculada N/A 

52 ANA OTILIA GARCÍA ARÍZA SHD.000147 23/04/2023 Mismo empleo Derogado 
Nombramiento 

SDH–000235 
15/06/2023 

53 JOSE RAMÓN GUERRERO 
CASTELLANOS SHD.000147 23/04/2023 Mismo empleo Vinculado N/A 

54 DIEGO ALFONSO DÍAZ 
GONZÁLEZ SHD.000147 23/04/2023 Mismo empleo Derogado 

Nombramiento 
SDH–000235 
15/06/2023 

55 RODOLFO EMERSON 
MEDINA QUIROGA SHD.000147 23/04/2023 Mismo empleo Vinculado N/A 

56 CELINA VARGAS LOZADA SHD.000147 23/04/2023 Mismo empleo Derogado 
Nombramiento 

SDH–000235 
15/06/2023 

57 OSCAR GERARDO GARCÍA 
HERRERA SDH-000272 14/07/2023 Uso Directo Tutela Tutela 

58 MANUEL SALVADOR RÍOS 
GIL SDH-000005 12/01/2024 Mismo empleo Derogado 

Nombramiento 
SDH–000060 
01/03/2024 

59 CESAR ADRIAN VARGAS 
TABARES SDH-000005 12/01/2024 Mismo empleo Vinculado N/A 

60 CLAUDIA YANET BRAND 
OTALORA SDH-000005 12/01/2024 Uso Directo Derogado 

Nombramiento 
SDH–000060 
01/03/2024 

 
Que mediante oficio Radicado bajo el No. 2024EE057945O1 del 07 de marzo de 2024, la 
Secretaría Distrital de Hacienda, solicitó a la Comisión Nacional del Servicio Civil, autorización 
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para el uso de la lista de elegibles correspondiente a la OPEC 213043, como consecuencia de 
las derogatorias de MANUEL SALVADOR RÍOS GIL y CLAUDIA YANET BRAND OTALORA, 
expedida mediante Resolución No. SDH–000060 del 01 de marzo de 2024. 
 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante oficio Radicado bajo el No. 2024RS118760 
del 12 de agosto de 2024, cuyo asunto es “Autorización uso de lista de elegibles (Sin Cobro) 
para proveer dos (2) vacantes en el empleo identificado con el código OPEC Nro. 213043, 
ofertada en la Convocatoria 328 de 2015- SHD, autorizó el uso de la lista así: 
(…) 
 
En atención a su solicitud, esta Comisión Nacional efectuó el respectivo análisis de viabilidad 
de uso de lista de elegibles, previo agotamiento de los dos (2) primeros órdenes de provisión 
de que trata el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 20151, concluyendo que: 
 
    • Para la provisión de dos (2) vacantes en el empleo identificado con el Código OPEC 

Nro. 213043 denominado Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 22, es posible 
hacer uso de la lista de elegibles, con los elegibles que se relacionan a continuación: 

 

(…) 
Que la Subdirección del Talento Humano de la Secretaría Distrital de Hacienda, realizó la 
revisión de la documentación de los elegibles GLORIA ISABEL CEPEDA GUERRERO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No 51.879.169, y  WILLIAM SOTELO ORDUÑA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 79.985.691, quienes ocuparon las posiciones 61 y 
62 respectivamente en la lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil 
– CNSC, mediante Resolución No. 20172130020575 del 23 de marzo de 2017, determinando 
que cumplen con los requisitos establecidos en el Manual Especifico de Funciones y 
Competencias Laborales de la Entidad, para el empleo de Auxiliar Administrativo, Código 407, 
Grado 22, de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda; así mismo se verificaron 
directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales, sin encontrarse anotación 
especial. 
 
Que la Subdirección del Talento Humano certifica en el presente acto administrativo, que se 
verificó el uso correcto de la lista de elegibles, de manera que se siga el orden de ésta, siendo 
procedente nombrar a los elegibles que ocuparon las posiciones sesenta y uno (61) y sesenta 
y dos (62) de la lista. 
 
Que de acuerdo con lo anterior, es procedente nombrar a los señores(as) GLORIA ISABEL 
CEPEDA GUERRERO y WILLIAM SOTELO ORDUÑA, en periodo de prueba por el término de 

POSICIÓN 
EN LA 
LISTA 

 
RESOLUCIÓN 

 
ENTIDAD 

 
EMPLEO 

 
PUNTAJE 

 
CÉDULA 

 
NOMBRE 

 
FIRMEZA 

 
61 

 
Resolución Nro 

CNSC- 
20172130020575 
del 23 de marzo 

de 2017 

 

SECRETARIA 
DISTRITAL DE 

HACIENDA 

 
 

213043 

 
74,41 

 
51879169 

GLORIA ISABEL 
CEPEDA 

GUERRERO 

 
 

26 de marzo 
de 2019  

62 
 

74,28 
 

79985691 WILLIAM SOTELO 
ORDUÑA 
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seis (6) meses en los referidos empleos. Finalizado el periodo de prueba, el jefe inmediato 
evaluará sus desempeños y si el resultado de la evaluación del desempeño es satisfactorio en 
el ejercicio de sus funciones, los evaluados adquirirán los derechos de carrera y deberán ser 
inscritos en el Registro Público de la Carrera Administrativa, de lo contrario sus nombramientos 
serán declarados insubsistentes, según lo señalado en el numeral 5 del artículo 31 de la Ley 
909 de 2004, en concordancia con el artículo 2.2.6.25 del Decreto Nacional 1083 de 2015. 
 
Que, en mérito de lo expuesto,  

 
RESUELVE 

 
  Artículo 1º. Nombrar en período de prueba a la señora GLORIA ISABEL CEPEDA GUERRERO, 

identificada con la cédula de ciudadanía No 51.879.169, quien ocupó la posición sesenta y uno 
(61), de la lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC 
mediante Resolución No. 20172130020575 del 23 de marzo de 2017, bajo la OPEC 213043, 
para desempeñar el empleo de carrera administrativa denominado Auxiliar Administrativo Código 
407, Grado 22, de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, de acuerdo con la parte 
considerativa de la presente Resolución. 
 
Artículo 2º. Nombrar en período de prueba al señor WILLIAM SOTELO ORDUÑA, identificado 
con la cédula de ciudadanía No 79.985.691, quien ocupó la posición sesenta y dos (62), de la 
lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante 
Resolución No. 20172130020575 del 23 de marzo de 2017, bajo la OPEC 213043, para 
desempeñar el empleo de carrera administrativa denominado Auxiliar Administrativo Código 407, 
Grado 22, de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, de acuerdo con la parte 
considerativa de la presente Resolución. 
 
Artículo 3º. El período de prueba a que se refieren los artículos anteriores tendrá una duración 
de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 31 de la Ley 909 de 2004. Al finalizar el periodo de prueba, les será evaluado el 
desempeño por el jefe inmediato y de ser satisfactoria la calificación, serán inscritos en el 
Registro Público de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, el nombramiento será 
declarado insubsistente por Resolución motivada. 
 
Artículo 4°. Los señores(as) GLORIA ISABEL CEPEDA GUERRERO y WILLIAM SOTELO 
ORDUÑA de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015 
modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, tendrán diez (10) días hábiles contados a 
partir del día siguiente de la recepción de la comunicación del nombramiento, para manifestar si 
aceptan el nombramiento y diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo, los cuales se 
contarán a partir de la aceptación del nombramiento. 
 
Parágrafo. El Nombramiento y posesión a que se refieren los artículos precedentes, se sujetaran 
a lo establecido en los artículos 2.2.5.1.4 y 2.2.5.1.8 del Decreto 1083 de 2015. 
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Artículo 5º. Los presentes nombramientos cuentan con saldo de apropiación presupuestal 
suficiente para respaldar las obligaciones por concepto de factores constitutivos de salarios y 
contribuciones inherentes a la nómina durante la vigencia fiscal en curso. 
 
Artículo 6°. Comunicar a los señores(as) GLORIA ISABEL CEPEDA GUERRERO y WILLIAM 
SOTELO ORDUÑA, a la Dirección de Gestión Corporativa y al jefe de la Oficina de Gestión del 
servicio y notificaciones, el contenido de la presente Resolución, a través de la Subdirección del 
Talento Humano de la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
Artículo 7°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos 
fiscales a partir de su posesión. 
 
Artículo 8º: Publicar el presente acto administrativo en la página Web de la Secretaría Distrital de 
Hacienda 

 
PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 

 
 

 
 

ANA MARÍA CADENA RUÍZ 
Secretaria Distrital de Hacienda 

 
Aprobado por: Olga Liliana Sandoval Rodríguez – Subsecretaria General    _______ 

               Diego Armando Chitiva Sánchez – Director de gestión Corporativa  _______ 

Revisado por: Ingrid Marcela Barrera Correa – subdirectora del Talento Humano  _______ 

                            Genny Mercedes Martinez Laguna – Contratista Subdirección del Talento Humano  _______ 

Proyectado por:  Meilys Barraza Pacheco – Contratista Subdirección del Talento Humano  _______  

 
 

Genny 
Martinez 
Laguna

Firmado 
digitalmente 
por Genny 
Martinez Laguna

Meilys 
Barraza P.

Firmado 
digitalmente por 
Meilys Barraza P.

Ingrid Marcela Barrera 
Correa

Firmado digitalmente por 
Ingrid Marcela Barrera Correa

Firmado digitalmente 
por DIEGO ARMANDO 
CHITIVA SANCHEZ

Olga Liliana 
Sandoval

Firmado digitalmente por 
Olga Liliana Sandoval

Ana Maria  Cadena 
Ruiz  - 52698252

Firmado digitalmente 
por Ana Maria  Cadena  
Ruiz  - 52698252
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RESOLUCION Nº DCO-122177
(31 de octubre de 2024 )

“Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de conformidad con el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011”

 
 
 

 RESOLUCION No. DCO-122177  
de 31 de octubre de 2024  

 
"Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 

conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011” 

105-F.90 
V.10 

 

 

EL JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL SERVICIO Y NOTIFICACIONES DE LA 
DIRECCIÓN DISTRITAL DE COBRO   

En ejercicio de las competencias conferidas en el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
las funciones establecidas en el artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014 para la 
Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal y el artículo 4 del Decreto 834 de 2018 para la Oficina 
de Gestión del Servicio y Notificaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011. 

CONSIDERANDO: 

Que, en desarrollo de los principios orientadores de la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y adecuar a los avances tecnológicos e informáticos 
el procedimiento de publicación de actos administrativos proferidos por la administración tributaria 
distrital, devueltos por correo. 

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 
2014, corresponde a la Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal notificar los actos 
administrativos que se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección Distrital de Impuestos de 
Bogotá - DIB y/o sus dependencias. 

Que conforme a lo dispuesto en el literal g) del artículo 4 del Decreto Distrital 834 de diciembre de 
2018, corresponde a la Oficina de Gestión del Servicio y Notificaciones notificar los actos 
administrativos que se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección Distrital de Cobro - DCO y/o 
sus dependencias. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos 
administrativos relacionados en los anexos No. 1 y 2, fueron devueltos por correo y se hace necesario 
publicarlos en el Registro Distrital. 

Que, en consideración a lo expuesto,   

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Ordenar la publicación en el Registro Distrital de los actos administrativos 
relacionados en el anexo No. 1 y 2, que hace parte de la presente resolución, de acuerdo con la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los Actos administrativos para publicar se encuentran listados en los 
siguientes anexos: 2 anexos que constan de un total de 781 registros. 
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 RESOLUCION No. DCO-122177  
de 31 de octubre de 2024  

 
"Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 

conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011” 

105-F.90 
V.10 

 

  
ARTÍCULO TERCERO. Acto(s) administrativo(s) del anexo No 1: 
 

OFICINA TIPO DE ACTO 
Cobro Especializado RESOLUCIÓN QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN DEL PROCESO 

Cobro General RESOLUCIÓN QUE ORDENA LA TERMINACIÓN DEL PROCESO 

Contra los actos administrativos mencionados no procede ningún Recurso. La notificación se 
entenderá surtida desde la fecha de publicación de este aviso. 

Acto(s) administrativo(s) del anexo No 2: 
 

OFICINA TIPO DE ACTO 
Cobro General RESOLUCIÓN DE MANDAMIENTO DE PAGO 

Cobro Especializado RESOLUCIÓN DE MANDAMIENTO DE PAGO 

Se advierte a los deudores que disponen de quince (15) días, a partir de la publicación del presente 
aviso, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales contra el mandamiento de pago 
contemplado en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional. La atención referente a los procesos 
de cobro será efectuada en la Carrera 30 No. 25-90 Supercade CAD en la ciudad de Bogotá D.C., en 
el horario de 7:00 am a 4:00 pm. 

La atención referente a los procesos de la Dirección Distrital de Impuestos será efectuada en la Carrera 
30 N° 25 – 90 Supercade CAD en la ciudad de Bogotá D.C., en el horario de 7:00 am a 4:00 pm. 

  
ARTÍCULO CUARTO. Esta Resolución rige a partir de su publicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C. a los 31 días del mes de Octubre del año 2024. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

CARLA MARIA LILIAN REYES CORREA  
Jefe de la Oficina de Gestión del Servicio y Notificaciones 

 
 

Revisado por: Carla Maria Lilian Reyes Correa Vo.Bo. Fecha revisó: 15 de Octubre de 2024 
Proyectado por: Deisy Yadira Vargas Marin Vo.Bo. Fecha proyectó: 15 de Octubre de 2024 

 

CARLA MARIA LILIAN 
REYES CORREA

Firmado digitalmente por CARLA 
MARIA LILIAN REYES CORREA 
Fecha: 2024.11.01 07:37:31 -05'00'
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO (E) DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas 
en el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, la Ley 1730 de 2014, el Decreto Distrital 
672 del 22 de noviembre de 2018 y la Resolución 345192 de 2022 de la Secretaría Distrital de Movilidad, 
y 
 

I. CONSIDERANDO 
 
1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social de 
Derecho fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia del interés 
general, que debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares (C.N., Art. 1 y 2).  
 
2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada, 
consagrado como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de un bien 
tanto derechos como obligaciones, concebido entonces como un derecho relativo orientado a satisfacer los 
intereses, no sólo del particular sino también de la comunidad. 
 
3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 de la Ley 769 de 2002, dispuso 
que, ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor la orden de 
comparendo.  
 
4.Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito están 
facultadas para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se establecen, y 
conducirlos a los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la inmovilización. 
 
5. Que la Ley 769 de 2002, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, señala 
el tipo de sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así: «1. Amonestación, 
2. Multa, 3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de la licencia de conducción, 
5. Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización de los vehículos. 7. Retención 
preventiva de los vehículos, 8. Cancelación definitiva de la licencia de conducción […]». 
 
6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del Código Nacional de Tránsito 
Terrestre determina que con esta medida se suspenderá «[…] temporalmente la circulación de los vehículos 
por las vías públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido a 
parqueaderos autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se subsane o cese la causa 
que le dio origen […]». 
 
7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que lo que 
pretende es suspender temporalmente la circulación de un vehículo con el cual se está quebrantando una 
norma de tránsito o transporte, la entrega de los vehículos se realiza de manera inmediata, una vez se subsane 
la causa que originó la inmovilización y en consecuencia, se cancelen los valores generados por el 
procedimiento de traslado y custodia.  
8. Que la Ley 769 de 2002 en su artículo 47 dispone que “La tradición del dominio de los vehículos 
automotores requerirá, además de su entrega material, su inscripción en el organismo de tránsito 
correspondiente, quien lo reportará en el Registro Nacional Automotor en un término no superior a quince 
(15) días. La inscripción ante el organismo de tránsito deberá hacerse dentro de los sesenta (60) días 
hábiles siguientes a la adquisición de los vehículos.”, es decir, que la tradición del derecho real de dominio 
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de un automotor implica tanto la entrega material del bien como la inscripción del negocio jurídico ante el 
organismo de tránsito respectivo. 
 
9.  Que, el Ministerio de Transporte expidió la Resolución N° 5194 de 2008, por  medio de la cual se 
estableció un procedimiento especial para el registro de la propiedad de un vehículo a persona indeterminada, 
reglamentado posteriormente por las Resoluciones 10028 del 12 de octubre de 2012, 5709 del 26 de 
diciembre de 2016,  3282 del 5 de agosto de 2019, y la No. 20223040045295 del 04 de agosto de 2022, 
normativas que han permitido  que los propietarios  que no formalizaron el respectivo traspaso ante el 
organismo de tránsito, actualicen y reflejen la situación jurídica real de los vehículos inscritos. 
 
10. Que, el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito modificado por la Ley 1730 de 2014, incorporó 
una solución para los organismos de tránsito que custodian vehículos inmovilizados no reclamados 
consistente en aplicar la figura de la declaratoria administrativa de abandono determinando el procedimiento 
a seguir para ello. 
 
11. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que, para lograr la declaratoria 
administrativa de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de amplia circulación 
nacional con el fin de que el propietario o poseedor de los vehículos se presente a reclamar su automotor y 
a cancelar lo adeudado al organismo de tránsito. 
 
12. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito mediante 
acto administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y 
a su vez, asumir la obligación adeudada por concepto de los servicios prestados de parqueadero y/o grúa. 
 
13. Que el inciso 5 de la Ley 1730 de 2014, dispone «Además, dentro del contenido del acto administrativo 
se ordenará informar al organismo de tránsito donde se encuentra inscrito el vehículo para que adopte las 
decisiones necesarias», con la finalidad de inscribir la figura de declaratoria de abandono y proceder con la 
enajenación de los automotores. 
 
14. Que el inciso 6 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014 señala que “Cuando se trate de vehículos de 
servicio público, el acto administrativo de declaración de abandono, también deberá notificarse a la 
empresa transportadora, por las implicaciones que de la decisión puedan derivarse.”  
 
15. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza avalúo de los 
automotores a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con el  inciso décimo 
segundo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, que reza «…los automotores que presentan alto deterioro 
o sean inservibles como consecuencia del agua, el sol y otros factores recibidos en los parqueaderos, serán 
enajenados como chatarra, previo dictamen de un perito adscrito al organismo de tránsito respectivo»  
 
16. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el organismo de 
tránsito podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma que deberá depositarse en una 
cuenta especial de la cual se efectuarán las deducciones a las que la venta dio lugar, así como los costos 
generados por los servicios prestados de patios y grúa, y en caso de existir un remanente, éste será puesto a 
disposición del dueño de los automotores. No obstante, los dineros no reclamados tendrán una caducidad 
de cinco (5) años al cabo de los cuales serán remitidos para su manejo a la entidad de carácter nacional 
responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 
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II. COMPETENCIA 
 
En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de organismos 
de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los distritos especiales, los 
cuales tienen como función organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y transporte en su respectiva 
jurisdicción (artículo 2 CNTT).  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los organismos 
de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  artículo 4 numeral 5, 
dispuso como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y transporte de Bogotá2, el cual 
delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022,   en la Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad 
de: “[...]expedir los Actos Administrativos de Declaratoria de Abandono […]” para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley 1730 del 29 de julio de 2014 «por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de 
la Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito Terrestre». 
 
Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de Atención 
al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, numeral 9: “Atender la operación para la custodia de 
los vehículos, objeto de la sanción de inmovilización y las acciones conexas para su destino final, en 
cumplimiento de la normatividad y lineamientos nacionales, distritales e institucionales”. 
 
En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  se declare 
la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de asumir la obligación 
adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, lo que permitirá al organismo 
de tránsito proceder a la enajenación de los vehículos para sustituirlo por su equivalente en dinero, a la luz 
de lo contenido en el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito, modificado por el artículo 1° de la Ley 
1730 de 2014. 
 

III. DE LOS CASOS PARTICULARES 
 
En los casos sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio de 2014, 
analizará la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono de los vehículos objeto del presente 
pronunciamiento. 
 
En ese sentido, a continuación se muestra el detalle del objeto de la inmovilización, el tiempo que ha 
permanecido en el patio y el cumplimiento del requisito de publicación en un diario de amplia circulación, 
la cual tenía como fin brindarle al propietario o poseedor la posibilidad de que acudiera a reclamar su 
automotor, dentro de los (15) días hábiles siguientes, sin embargo, no se hizo presente persona alguna 
permaneciendo lo rodantes en los patios de la Secretaría, por lo que se da continuidad a la decisión que ha 
de adoptarse, así: 
 
 

No PLACA No. COMPARENDO  FECHA 
COMPARENDO INFRACCIÓN N. 

INVENTARIO PUBLICACIÓN 

1 AZL74D 
11001000000037950825 - 
11001000000037950927 12/06/2023 D02 - C35 REGM229368 

EL ESPECTADOR DOMINGO 
14 DE JULIO 2024  PAG 53-54 

                                                 
1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 de la Ley 769 de 2002, dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito 
de carácter departamental, municipal o distrital” 
2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir 
como autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.» 
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2 
JTI24C 

11001000000037433784 - 
11001000000037435820 31/01/2023 C24 - D02 REGM204577 

EL ESPECTADOR, AVISOS DE 
LEY, DOMINGO 21 DE ABRIL 

DE 2024 , PG57 

3 
JUP38C 

11001000000037586933  
11001000000037587038 7/03/2023 D02 - C35 REGM211652 

EL ESPECTADOR, AVISOS DE 
LEY, DOMINGO 21 DE ABRIL 

DE 2024 , PG57 

4 MAO212 11001000000030333439 12/03/2021 C02 REGA108515 
VIERNES 22 DE ABRIL DE 

2022, EN EL DIARIO EL 
ESPECTADOR, PÁGINAS 

5 MMV68C 11001000000037678727 5/04/2023 D05 
REGM216793 

 
EL ESPECTADOR DOMINGO 
14 DE JULIO 2024  PAG 53-54 

6 
MOP03B 

11001000000037502533 - 
1100100000037500945 13/02/2023 C35 - D01 REGM207026 

EL ESPECTADOR, AVISOS DE 
LEY, DOMINGO 21 DE ABRIL 

DE 2024 , PG57 

7 
NME34C 11001000000037583654 5/03/2023 C02 REGM211189 

EL ESPECTADOR, AVISOS DE 
LEY, DOMINGO 21 DE ABRIL 

DE 2024 , PG57 

8 ODK04D 11001000000037825036 6/05/2023 D02 REGM222901 
EL ESPECTADOR DOMINGO 
14 DE JULIO 2024  PAG 53-54 

9 OMV56B 11001000000037970382 24/06/2023 C02 REGM231286 
EL ESPECTADOR DOMINGO 
14 DE JULIO 2024 PAG 53-54 

10 QTO18C 
11001000000037780535 
11001000000037780545 5/05/2023 H02 - C35 REGM222716 

EL ESPECTADOR DOMINGO 
14 DE JULIO 2024  PAG 53-54 

11 
RHC89B 11001000000037433115 28/01/2023 C02 REGM204189 

EL ESPECTADOR, AVISOS DE 
LEY, DOMINGO 21 DE ABRIL 

DE 2024 , PG57 

12 
YIG14C 11001000000037585370 6/03/2023 C02 REGM211401 

EL ESPECTADOR, AVISOS DE 
LEY, DOMINGO 21 DE ABRIL 

DE 2024 , PG57 

13 YJC20C 11001000000037943964 7/06/2023 C35 REGM228696 
EL ESPECTADOR DOMINGO 
14 DE JULIO 2024  PAG 53-54 

 
Así mismo se consultó el Certificado de Tradición o RUNT respectivamente, documentos que obra en cada 
expediente, y en los que se puede evidenciar que con antelación a la fecha de inmovilización de los 
automotores objeto del presente acto administrativo, la titularidad del derecho real de dominio se encuentra 
en cabeza de persona indeterminada. 
 
En consecuencia y ante la ausencia de ciudadano que acredite un interés legítimo sobre los vehículos objeto 
de este pronunciamiento, toda vez que este organismo de tránsito desconoce el titular del derecho de dominio, 
la Secretaría Distrital de Movilidad procederá a declarar el abandono administrativo de los automotores a la 
luz de la citada normativa. 
 
Ahora bien, respecto al valor adeudado por concepto de servicios de parqueadero y/ o grúa, la Dirección de 
Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, emitirá la liquidación de estos, con corte a 
la fecha de firmeza del presente acto administrativo. 
 
En aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad creó la cuenta 
especial No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, en la que se 
consignarán los dineros producto de la enajenación de los vehículos declarados en abandono y de la cual se 
harán las deducciones en las que, por costos administrativos incurrió la entidad, así como los costos 
generados por los servicios prestados de patios y grúa previamente liquidados.  
Una vez se realicen las deducciones anteriores, esta Dirección, remitirá el valor de la liquidación emitida 
junto con los reportes de descuento y distribución de los dineros obtenidos en la respectiva subasta, así como 
los montos adeudados que no fueron cubiertos con el producto de la enajenación, a la Subdirección 
Financiera de la entidad, para que realice los registros contables correspondientes.  
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Cuando el valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, dicho monto 
dinerario permanecerá por el término de cinco (5) años en la cuenta especial a disposición de la persona que 
pruebe su condición de propietario y/o poseedor de los vehículos declarado en abandono, calidad que deberá 
ser otorgada mediante acto administrativo motivado.  Concluidos los cinco (5) años referidos, se cumplirá 
lo establecido por la norma, en cuanto a su caducidad, por lo que la Subdirección Financiera3 de esta 
Secretaría remitirá los valores no reclamados por el propietario y/o poseedor de los automotores, a la entidad 
de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial en la forma dispuesta 
por ésta para tal fin. 
 
Cuando el valor de la enajenación no cubra la totalidad de lo adeudado, la entidad dentro de los mismos (5) 
años ya referidos y previa declaración de la condición de propietario y/o poseedor de los vehículos declarado 
en abandono, podrá imponer la obligación en cabeza de la persona determinada.  En los casos en los que los 
vehículos correspondan a servicio público, deberá notificarse a la empresa de servicio público en la que el 
automotor se encuentre vinculado, en razón de las implicaciones que de la decisión puedan derivarse y 
continuar el proceso de cobro que corresponda. Al cabo del término señalado, si dicha condición no se ha 
declarado, deberá a través de la Subdirección Financiera reportar el monto para ser objeto de estudio por 
parte del comité de depuración contable de la entidad. 
 
Lo anterior toda vez que la propiedad privada había venido siendo considerada como un derecho absoluto 
en razón a lo consagrado en el artículo 669 de la Ley 153 de 1887 - Código Civil Colombiano, en donde se 
indica que el derecho de dominio es: «…el derecho real en una cosa corporal, para gozar y disponer de 
ella, no siendo contra ley o contra derecho ajeno» (Subrayado fuera de texto). 
 
Bajo esa égida, la Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da el tratamiento de derecho fundamental, 
por lo que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al unísono le determina su sentido, 
alcance y ejercicio enmarcados dentro de una función social que implica obligaciones, es decir, una serie de 
cargas establecidas por parte del Estado, quitándole su condición de derecho absoluto para convertirlo en 
relativo. 
 
En desarrollo de la mencionada función social respecto de la propiedad privada, la Corte Constitucional 
señaló que:  
 

«La propiedad privada ha sido reconocida por esta Corporación como un derecho subjetivo 
al que le son inherentes unas funciones sociales y ecológicas, dirigidas a asegurar el 
cumplimiento de varios deberes constitucionales, entre los cuales, se destacan la protección 
del medio ambiente, la salvaguarda de los derechos ajenos y la promoción de la justicia, la 
equidad y el interés general como manifestaciones fundamentales del Estado Social de 
Derecho (C.P. arts. 1° y 95, nums, 1 y 8). De manera que el mismo ordenamiento jurídico a 
la vez que se encuentra comprometido con el respeto a su núcleo esencial, debe adoptar 
medidas que permitan asegurar el logro de las citadas funciones, lo que conduce -en últimas- 
a consolidar los derechos del propietario con las necesidades de la colectividad, debidamente 
fundamentadas en el Texto Superior»4. 
 

El derecho de propiedad además de ser un derecho pleno, en el que las facultades de su titular son ejercidas 
autónomamente dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico y los derechos ajenos, es 
                                                 
3 Decreto 672 de 2018 funciones de la Subdirección Financiera, artículo 39 numeral 17: “las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de 
ser de la dependencia”.  
4 Sentencia C-189 de 2006 de la Corte Constitucional, Magistrado ponente Rodrigo Escobar Gil. 
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también un derecho exclusivo, en la medida en que, por regla general, el propietario puede oponerse a la 
intromisión de un tercero en su ejercicio; lo que conlleva a que el derecho sea irrevocable, amén de que su 
extinción o transmisión depende de la voluntad de su propietario y no de la realización de una causa extraña 
o del querer de un tercero.  A pesar de ello, la titularidad del derecho de dominio depende no solo de la 
relación estricta entre el propietario y el bien, sino que su ejercicio debe propender por reconocer los 
derechos a todos los demás miembros de la sociedad. 
 
De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria administrativa 
de abandono, permite evidenciar que el cuidado que debe tener un propietario con su vehículo a fin de 
ejercer sobre el mismo su función social está desestimado como quiera que, en primer lugar, se evidencia el 
desinterés de reclamar el automotor que ha permanecido inmovilizado por infracción a las normas de tránsito 
por un término superior a un (1) año; y, en segundo lugar, por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias 
respecto del mismo.  
 
Analizado los casos particulares objeto del presente acto administrativo, se evidencia el cumplimiento de 
los presupuestos referidos, como se pasa a demostrar:  
 

(i) Los vehículos referidos ingresaron a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad 
con ocasión de por lo menos una infracción de tránsito o transporte;  

(ii) Consultado el Certificado de Tradición o RUNT, a la fecha de expedición del presente acto 
administrativo, los vehículos aparecen registrados a nombre de persona indeterminada;  

(iii) Los automotores han permanecido inmovilizados en los patios oficiales un período superior a 
un (1) año;  

(iv) El propietario o poseedor de los automotores no han asumido los costos asociados a su traslado 
y custodia. 

 
En razón de lo anterior, este organismo de tránsito procedió con la publicación de las placas de los vehículos 
en un diario de amplia circulación nacional permitiendo que su propietario o poseedor ejercieran su derecho 
de reclamo sin que dicha actuación se hubiese llevado a cabo. 
 
En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, una vez declarado el abandono de los vehículos, 
dispondrá de los bienes y procederá con su enajenación. 
 
Respecto de los avalúos de los vehículos referidos, estos deben ser realizados por  un perito debidamente 
inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de Tránsito, en aras de 
determinar el valor de los vehículos objeto de este pronunciamiento, de conformidad con los métodos, 
técnicas, actuaciones, criterios y herramientas que se consideren necesarios y pertinentes para el dictamen, 
a la luz del Decreto Nacional No. 422 de 2000, la Ley 1673 de 2013 reglamentada por el  Decreto Nacional 
556 de 2014  y  demás normas aplicables.  
 
Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este proceso 
administrativo, tales como: (i) Identificación técnica de los automotores; (ii) publicación en diario(s) de 
amplia circulación; (iii) peritaje de los vehículos (iv) intermediación comercial, dichos costos serán 
deducidos del valor obtenido de la enajenación de los bienes con fundamento en lo establecido en el inciso 
8 del artículo 1 de la Ley 1730 de 20145. 
                                                 
5 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 
cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del 
vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados 
en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no 
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Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono de los vehículos abajo 
relacionados, la Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación de los 
automotores, arrima al expediente, las siguientes documentales: (i) el Certificado de Tradición y/o el 
Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT, (ii) Identificación Técnica de los automotores, las cuales 
comprueban las características de identificación de los rodantes, y que corresponden a las siguientes: 
 
 

No PLACA CLASE MARCA LINEA MODEL
O COLOR MOTOR CHASIS  VIN SERIE CILIND

RAJE SERVICIO  
ESTADO 

DEL 
VEHÍCULO 

1 
AZL74D 

MOTOCICLE
TA BAJAJ 

PULSAR 
135 LS R 2014 

NEGRO 
AZUL 

JEZCCG59
894 

9FLJDC1Z0
EAE80535 

9FLJDC1Z0
EAE80535 

9FLJDC1Z0
EAE80535 134 PARTICULAR 

ACTIVO 

2 
JTI24C 

MOTOCICLE
TA AKT 

AK 
125SC 2011 NEGRO 

XS1P52QM
I310502042 

9F2A51259
BX002539 

9F2A51259
BX002539 **** 124 PARTICULAR 

ACTIVO 

3 
JUP38C 

MOTOCICLE
TA HONDA 

CBX 250 
Twister 2011 

AMARILL
O 

TOPACIO 
MC35EA25

0310 
9FMMC352
XBF000070 

9FMMC352
XBF000070 **** 249 PARTICULAR 

ACTIVO 

4 MAO212 AUTOMOVIL SKODA 

FAVORI
T 

COMFO
RT 

1995 AZUL 
CARIBE 2037962 TMBAEA3

00S0988017 **** TMBAEA3
00S0988017 1289 PARTICULAR CANCELADO 

5 
MMV68C 

MOTOCICLE
TA AKT 

AK125 
NE 2012 ROJO 

157FMIJE0
83818 

9F2B31251
CE201107 

9F2B31251
CE201107 **** 124 PARTICULAR 

ACTIVO 

6 MOP03B 
MOTOCICLE

TA 
AUTECO 

BAJAJ 
PULSAR 

180-II 2009 NEGRO 
DJGBRB40

019 
MD2DJB4Z
99VB00436 **** **** 180 PARTICULAR ACTIVO 

7 
NME34C 

MOTOCICLE
TA BAJAJ 

PULSAR 
135 LS 2012 

AZUL 
ANTARTIC

A 
JEGBTM80

144 
9FLJDC1Z1
CAG17351 

9FLJDC1Z1
CAG17351 

9FLJDC1Z1
CAG17351 134 PARTICULAR 

ACTIVO 

8 ODK04D 
MOTOCICLE

TA TVS 
TVS 

SPORT 2015 NEGRO 
DF5CE1142

728 
MD625MF5
4E1C23241 

MD625MF5
4E1C23241 *** 99 PARTICULAR ACTIVO 

9 
OMV56B 

MOTOCICLE
TA AMC 

AMC 
150 2007 NEGRO 

CL162FMJ2
569001285 

LCMPCKX
J27A107415 *** *** 149 PARTICULAR 

ACTIVO 

10 
QTO18C 

MOTOCICLE
TA HONDA CBF-125 2012 

VERDE 
CANDY 

JC40E-
1008027 

9FMJC4025
CF004464 

9FMJC4025
CF004464 *** 125 PARTICULAR 

ACTIVO 

11 
RHC89B 

MOTOCICLE
TA AKT 

SIN 
LINEA 2010 AZUL 

157FMIHE0
88127 

9F2A11251
AE202529 *** *** 124 PARTICULAR 

CANCELADO 

12 
YIG14C 

MOTOCICLE
TA BAJAJ 

PULSAR 
200 NS 2014 

AZUL 
ANTARTIC

A 
JLZCCJ455

15 
9FLA36FZ1
EBB03039 

9FLA36FZ1
EBB03039 

9FLA36FZ1
EBB03039 199 PARTICULAR 

ACTIVO 

13 
YJC20C 

MOTOCICLE
TA AKT 

AK150 
BR 2014 BLANCO 

162FMJKQ
332455 

9F2B51507
DAC19519 

9F2B51507
DAC19519 *** 149 PARTICULAR 

ACTIVO 

 
Ahora bien, con respecto al vehículo de placa AZL74D, se deja expresa constancia que, de acuerdo al 
registro del Estudio Técnico Automotor No ETA-15293 del 25 de septiembre de 2024, documental que 
reposa en el plenario, no se tomó impronta de motor por su dificultad, así mismo el vehículo de placa JTI24C 
la impronta del motor se encuentra ilegible por difícil acceso según el estudio técnico automotor ETA – 
14568 del 02 de septiembre de 2024 , en lo referente a la placa MAO212 de acuerdo al ETA- 8791 de 08 de 
enero de 2024, se evidencia que en su plaqueta de serie se encuentran dos marcaciones en sus primeros 
dígitos marcados en tinta y sus últimos seis grabados, así mismo con respecto a la motocicleta de placa 
MOP03B no se tomó la impronta del motor por su dificultad, lo anterior teniendo en cuenta el estudio 
técnico automotor 15458  de fecha 25 de septiembre de 2024, así mismo en lo referente a la placa NME34C 
y según el ETA 15550 del 11 de septiembre de 2024 , no se tomó la impronta del motor por su dificultad, 
así mismo se evidenció que en el ETA 15172 del 20 de septiembre de 2024 indica que al vehículo de placa 
ODK04D no se le tomo el número de moto por su dificultad. 
 
Frente al vehículo de placas OMV56B se deja constancia que de acuerdo al estudio técnico automotor ETA 
14723 de fecha 03 de septiembre de 2024, el número de motor que porta el vehículo difiere del evidenciado 
en el RUNT lo que puede obedecer a un cambio de motor no registrado ante el respectivo Organismo de 
Tránsito, así mismo la impronta del chasis se encuentra ilegible debido al deterioro y finalmente con respecto 

                                                 
reclamados serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) 
años.” 
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a la placa YJC20C se evidenció en el ETA 15296 de 25 de septiembre de2024 que a la impronta de motor 
no le salen los primeros dígitos y los primeros dígitos del chasis son ilegibles.  
 
Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en el artículo 
209 Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio de publicidad, una vez 
esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su publicación, toda vez que se 
desconoce la información sobre los terceros interesados en el proceso declarativo de abandono, siguiendo 
lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011, con la finalidad de que estos ciudadanos puedan 
ejercer su derecho fundamental a la defensa en garantía del debido proceso (C.N. art.29).  
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, 

 
 

IV. R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  DECLARAR 
administrativamente el abandono de los vehículos relacionados a continuación, los cuales registran con 
propietario indeterminado, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo: 
 

No. PLACA ORGANISMO DE TRÁNSITO 

1 AZL74D 
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTA  

2 JTI24C 
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTA  

3 JUP38C 
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTA  

4 MAO212 SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 
BOGOTA  

5 MMV68C 
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTA  

6 MOP03B 
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTA  

7 NME34C 
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTA  

8 ODK04D 
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTA  

9 OMV56B 
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTA  

10 QTO18C 
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTA  

11 RHC89B 
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTA  

12 YIG14C 
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTA  

13 YJC20C 
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTA  
 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente acto 
administrativo al organismo de tránsito donde se encuentra registrado cada vehículo para que proceda con 
la inscripción de la medida de declaratoria de abandono decretada y su consecuente reporte al Registro 
Único Nacional de Tránsito -RUNT, de conformidad con lo establecido en el inciso 5 del artículo 1 de la 
Ley 1730 de 2014, que sustituyó el artículo 128 del C.N.T.T. 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DE LOS VEHÍCULOS. PROCEDER con la enajenación 
de los vehículos una vez en firme este acto administrativo, previo avalúo de perito designado por la 
Secretaría Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a lo señalado en la parte motiva de este proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva consignación en la 
cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, de los 
dineros percibidos con ocasión de la enajenación de los rodantes objetos de este pronunciamiento, 
debidamente individualizados, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
PARÁGRAFO: Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de la Dirección de 
Atención al Ciudadano el valor del servicio de patios y/o grúa, con corte a la fecha de firmeza del presente 
acto administrativo, así como de los costos en que incurrió la Entidad para efectuar este proceso 
administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: DEDUCCIONES. DEDUCIR de la cuenta especial N°91000005220 del Banco 
GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, la suma de dinero en que incurrió la entidad para 
efectuar la enajenación de los automotores, así como los costos generados por los servicios prestados de 
patios y grúa hasta su importe, de conformidad a los documentos soporte que reposan dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: REGISTROS CONTABLES.  Una vez realizadas las deducciones del artículo 
anterior, REPORTAR los valores del producto de la enajenación a la Subdirección Financiera para que 
realice los registros contables y las diligencias que correspondan. 
 
PARÁGRAFO: Transcurridos 5 años a partir del proceso de enajenación los valores que no fueron 
cubiertos con el producto de esta, deberán ser objeto de estudio por parte del comité de depuración contable 
de la entidad de conformidad con lo establecido en la parte considerativa de este proveído. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO:  DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor de la 
enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto deberá permanecer en la 
cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda por el 
término de cinco (5) años para que, en caso de reclamación por parte de la persona a quien mediante acto 
administrativo se le reconozca su condición de propietario y/o poseedor de los vehículos declarado en 
abandono, este le sea devuelto. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si cumplidos los cinco (5) años 
establecidos en el inciso 8o Ley 1730 de 2014, previa liquidación del crédito y apropiación de los dineros 
que soportan lo adeudado por concepto de patio y/o grúas, el propietario o poseedor no ha solicitado la 
devolución de los dineros remanentes, se Decreta la caducidad de los mismos, momento a partir del cual la 
Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de Movilidad deberá remitirlos a la cuenta de la Entidad 
de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 
 
ARTÍCULO NOVENO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a los 
terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: RECURSOS. Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, el 
cual deberá ser interpuesto por el interesado, por escrito y dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
su notificación, debidamente sustentado y con la observancia de lo preceptuado en los artículos 74 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C. a los veintiueve día(s) del mes de Octubre de 2024. 
 

 
Adriana  Ruth  Iza Certuche 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano (e) 
Firma mecánica generada en 29-10-2024 11:33 AM 

 
Proyectó: Diana Katherine Sabogal Rodríguez 
Revisó: Nuvia Consuelo Pinilla Forero 
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ALCALDÍA LOCAL DE SANTA FE

DECRETO LOCAL N° 014
(1 de noviembre de 2024)

“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de Gastos del Fondo de Desarrollo 
Local de Santa Fe para la vigencia fiscal 2024”.

 
 

DECRETO LOCAL N° 014  DE 2024 
    (noviembre 1 de 2024)  

 
“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de Gastos del Fondo 

de Desarrollo Local de Santa Fe para la vigencia fiscal 2024”. 
 

                                                                                                          
 

Alcaldía Local de Santa Fe 
Calle 21 No 5 - 74 
Código Postal: 110311 
Tel.: 3821640 Ext 108 105 
Info. Línea 195 
www.santafe.gov.co 

 

LA ALCALDESA LOCAL DE SANTA FE (E) 

 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial las que le 
confiere el Artículo 31 del Decreto 372 de 2010 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que de conformidad con el artículo 31 del Decreto 372 del 30 de agosto de 2010, los 
traslados presupuestales dentro del mismo agregado, los hará el Alcalde Local mediante 
Decreto Local previo concepto favorable de la Secretaria Distrital de Hacienda - 
Dirección Distrital de Presupuesto. Todos los traslados de gastos de inversión requerirán 
del concepto previo favorable de la Secretaria Distrital de Planeación.  
 
Que en la Resolución No. SDH – 191 del 22 de septiembre de 2017, por medio del cual 
se adopta y consolida el manual de programación, ejecución y cierre presupuestal del 
Distrito Capital se indica el procedimiento para efectuar el traslado en mención 
 
Que según el MANUAL OPERATIVO PRESUPUESTAL DEL DISTRITO CAPITAL en su 
numeral 4.1 Traslado Presupuestal se manifiesta que: “es la modificación al presupuesto 
que disminuye el monto de una apropiación para aumentar, en la misma cuantía, la de 
otra del mismo agregado presupuestal o entre agregados presupuestales. Los traslados 
presupuestales dentro del mismo agregado los efectúa el Alcalde Local mediante 
Decreto, previo concepto favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección 
Distrital de Presupuesto”. 
 
Que de acuerdo al parágrafo único del artículo 10° del Decreto No. 192 del 02 de junio 
de 2021, expedido por la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C. se modificó el procedimiento 
para los traslados presupuestales de las entidades que componen el Presupuesto Anual 
y los Fondos de Desarrollo Local, exceptuando el concepto previo y favorable de la 
Secretaria Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto, las modificaciones 
en Gastos de Funcionamiento de los traslados al interior de cada uno de los rubros que 
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componen, siempre que correspondan al mismo tipo de vinculación al quinto nivel 
establecida en el Catálogo de Clasificación Presupuestal del Distrito. 
 
Estos actos administrativos requieren para su validez del concepto previo y favorable de 
la Secretarla Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto. Si se trata de 
gastos de inversión se requerirá, además, del concepto favorable de la Secretarla 
Distrital de Planeación. 
 
Que a partir de los procesos de contratación realizados para el cumplimiento de las 
metas de la vigencia se presenta un saldo de MIL CUATROCIENTOS VEINTE 
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
TRES M/CTE ($1.420.647.573) recursos que en la actualidad en el presupuesto 
corresponden a los siguientes proyectos de inversión:  
 
O23011601010000002081 -Santa Fe activo con el envejecimiento, cuidador e incluyente  
O23011602340000002074 -Santa Fe protectora de los animales  
O23011601060000002188- Santa Fe con un sistema de cuidado  
O23011602380000002131 -Ecoeficiencia y manejo de residuos en Santa Fe  
O23011603400000002161- Santa Fe con más mujeres seguras y defensoras de sus 
derechos  
O23011603480000002163 - Plataforma institucional para la seguridad y justicia 
O23011602330000002138 -Más árboles y más y mejor espacio público en Santa Fe  
O23011603450000002130- Espacio público más seguro y construido colectivamente en 
Santa Fe  
O23011601230000002108 -Santa Fe rural  
O23011602270000002122 -Cambio cultural en Santa fe para la gestión de la crisis 
climática  
O23011603390000002187 -Santa Fe territorio de paz y atención integral a las víctimas 
del conflicto armado 
 
por lo que se pueden disponer para realizar un traslado presupuestal que aporte al 
cumplimiento a lo establecido en el PDL. 
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Que mediante radicado No.2-2024-61370 de fecha 18 de octubre de 2024, la Secretaría 
Distrital de Planeación emitió concepto favorable para el trámite del ajuste presupuestal 
del Fondo de Desarrollo Local de Santa Fe. 
 
Que mediante comunicación No. 2024EE398966O1 de fecha 31 de octubre de 2024, La 
Dirección Distrital de Presupuesto de conformidad con el artículo 10 del Decreto 192 de 
2021 y artículo 31 del Decreto 372 de 2010, emite Concepto favorable considerando que 
el Fondo de Desarrollo Local de Santa Fe, efectuó los estudios técnicos, legales y 
financieros exigidos para realizar el traslado presupuestal. 
  
Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 
 

DECRETA: 
 

Artículo 1º. – Efectúese un contracrédito al Presupuesto de Gastos de la vigencia 2024 
del Fondo de Desarrollo Local de Santa Fe, conforme al siguiente detalle: 
 

0003-01-FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SANTA FE 
CONTRACREDITO 

Código Presupuestal Descripción VALOR EN 
PESOS ($) MCT 

O2 GASTOS 1.420.647.573 
O23 INVERSIÓN 1.420.647.573 
O2301 DIRECTA 1.420.647.573 

O230116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental 
para la Bogotá del Siglo XXI 1.420.647.573 

O23011601 
Hacer un nuevo contrato social con 
igualdad de oportunidades para la 
inclusión social, productiva y política 

1.129.330.885 

O2301160101 Subsidios y transferencias para la 
equidad 727.963.467 
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O23011601010000002081 Santa Fe activo con el envejecimiento, 
cuidador e incluyente 727.963.467 

O2301160106 Sistema Distrital del Cuidado 399.567.418 
O23011601060000002188 Santa Fe con un sistema de cuidado 399.567.418 
O2301160123 Bogotá rural 1.800.000 
O23011601230000002108 Santa Fe rural 1.800.000 

O23011602 
Cambiar nuestros hábitos de vida para 
reverdecer a Bogotá y adaptarnos y 
mitigar la crisis climática 

179.888.484 

O2301160227 Cambio cultural para la gestión de la 
crisis climática 602.250 

O23011602270000002122 Cambio cultural en Santa fe para la 
gestión de la crisis climática 602.250 

O2301160233 Más árboles y más y mejor espacio 
público 4.250.000 

O23011602330000002138 Más árboles y más y mejor espacio 
público en Santa Fe 4.250.000 

O2301160234 Bogotá protectora de los animales 167.639.267 
O23011602340000002074 Santa Fe protectora de los animales 167.639.267 

O2301160238 
Ecoeficiencia, reciclaje, manejo de 
residuos e inclusión de la población 
recicladora 

7.396.967 

O23011602380000002131 Ecoeficiencia y manejo de residuos en 
Santa Fe 7.396.967 

O23011603 
Inspirar confianza y legitimidad para vivir 
sin miedo y ser epicentro de cultura 
ciudadana, paz y reconciliación 

111.428.204 

O2301160339 
Bogotá territorio de paz y atención 
integral a las víctimas del conflicto 
armado 

4.474.000 

O23011603390000002187 
Santa Fe territorio de paz y atención 
integral a las víctimas del conflicto 
armado 

4.474.000 
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O2301160340 
Más mujeres viven una vida libre de 
violencias, se sienten seguras y acceden 
con confianza al sistema de justicia 

95.498.098 

O23011603400000002161 Santa Fe con más mujeres seguras y 
defensoras de sus derechos 95.498.098 

O2301160345 Espacio público más seguro y construido 
colectivamente 10.978.506 

O23011603450000002130 Espacio público más seguro y construido 
colectivamente en Santa Fe 10.978.506 

O2301160348 Plataforma institucional para la seguridad 
y justicia 477.600 

O23011603480000002163 Plataforma institucional para la seguridad 
y justicia en Santa Fe. 477.600 

TOTAL, CONTRACREDITO 1.420.647.573 
 
Artículo 2º. – Efectúese un crédito al Presupuesto de Gastos de la vigencia 2024 del 
Fondo de Desarrollo Local de Santa Fe, conforme al siguiente detalle: 
 

0003-01-FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SANTA FE 
CREDITO 

Código Presupuestal Descripción VALOR EN 
PESOS ($) MCT 

O2 GASTOS 1.420.647.573 
O23 INVERSIÓN 1.420.647.573 
O2301 DIRECTA 1.420.647.573 

O230116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para 
la Bogotá del Siglo XXI 1.420.647.573 

O23011605 
Construir Bogotá Región con gobierno 
abierto, transparente y ciudadanía 
consciente 

1.420.647.573 

O2301160557 Gestión Pública Local 1.420.647.573 
O23011605570000002105 Gestión pública local en Santa Fe 1.420.647.573 

Total Créditos: 1.420.647.573 
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Artículo 3º.- Comunicación. Una vez expedido el presente Decreto, comuníquese 
inmediatamente a la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de 
Presupuesto, para lo de su competencia.  
  
Artículo 4º.- Publicación. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Distrital, de 
conformidad con el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011.  
 
 
Artículo 5º.- Vigencia y Derogatorias. El presente Decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación.   
 
 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Se expide en Bogotá D.C. a los 1 (uno) días del mes de noviembre de dos mil veinticuatro 
(2024). 
 
 
 
 
 
 

DIANA CATALINA ARCINIEGAS GONZÁLEZ 
ALCALDESA LOCAL DE SANTA FE (E) 

 
 
 
Proyectó: Paula Herrera – Profesional planeación FDLSF 
                Luisa Fernanda Camelo Ramírez- Profesional planeación FDLSF 
Revisó:  Oscar Núñez- Líder de planeación FDLSF 
                Diego Fernando Batero Manso-Profesional de Presupuesto FDLSF (E)  
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ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN

DECRETO LOCAL Nº 20
(29 de octubre de 2024)

“POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL EN EL PRESUPUESTO ANUAL 
DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE FONTIBÓN, PARA LA 

VIGENCIA FISCAL 2024”.

 
 
 

DECRETO LOCAL No. 20 
(29 de octubre de 2024) 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL EN 
EL PRESUPUESTO ANUAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DEL FONDO DE  

DESARROLLO LOCAL DE FONTIBÓN, PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024”. 
 

 
 

Alcaldía Local de Fontibón 
Cra. 99 # 19 - 43  
Código Postal: 110921 
Tel. 2670114  
Información Línea 195 
www.fontibon.gov.co 
 

 
ALCALDE LOCAL DE FONTIBÓN 

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial las que confiere al artículo 36 
del Decreto 372 de 2010,  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el artículo 31 del Decreto 372 del 30 de agosto de 2010, por el cual se reglamenta el proceso 
presupuestal de los Fondos de Desarrollo Local - F.D.L. Modificaciones Presupuestales:  “Cuando fuere 
necesario aumentar o disminuir la cuantía de las apropiaciones, cancelar las aprobadas o establecer otras nuevas, podrán 
hacerse las correspondientes modificaciones al presupuesto mediante traslados, créditos adicionales, reducciones y 
suspensión temporal de apropiaciones, según lo siguiente: (…) Traslado Presupuestal: Es la modificación que disminuye 
el monto de una apropiación para aumentar, en la misma cuantía, la de otra del mismo agregado presupuestal o entre 
agregados presupuestales aprobados por la JAL.  La disponibilidad de las apropiaciones para efectuar los traslados 
presupuestales será certificada por el responsable de Presupuesto del respectivo  
Los traslados presupuestales dentro del mismo agregado se harán mediante Decreto expedido por el Alcalde Local. Estos 
actos administrativos requerirán para su validez del concepto previo favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda - 
Dirección Distrital de Presupuesto. (…)”.   
 
Que la Resolución No. SHD-000191 del 22 de septiembre de 2017 “Por medio de la cual se adopta y 
consolida el Manual de Programación, Ejecución y Cierre Presupuestal del Distrito Capital”, expedida 
por la Secretaría Distrital de Hacienda, dicho manual define en su capitulo 3.9.1 Traslado presupuestal, 
lo siguiente: Es la modificación al presupuesto que disminuye el monto de una apropiación para aumentar, en la 
misma cuantía, la de otra del mismo agregado presupuestal o entre agregados presupuestales. Los traslados entre 
agregados presupuestales se aprobarán por la Junta Administradora Local previo concepto favorable del CONFIS 
Distrital. Los traslados presupuestales dentro del mismo agregado los efectúa el Alcalde Local mediante Decreto, previo 
concepto favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto y de la Secretaría Distrital 
de Planeación cuando se trate de proyectos de inversión. 

Que el artículo 10 del Decreto 192 del 02 de junio de 2021.  “Por medio del cual se reglamenta el 
Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital y se dictan otras disposiciones” y tiene por objeto 
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reglamentar las normas orgánicas en materia presupuestal y demás normas de hacienda pública que 
rigen al Distrito Capital.  

Que analizado el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local de Fontibón de la vigencia 
fiscal 2023, se requiere efectuar un traslado presupuestal al interior de este. 

Que así mismo la citada disposición en su artículo 10° señala: “…Modificaciones al anexo del decreto de 
liquidación. Las modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación de los órganos y entidades que hacen parte del 
presupuesto anual, incluidos los organismos de control, y los Fondos de Desarrollo Local que no modifiquen en cada 
sección presupuestal el monto agregado de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio de la deuda e inversión aprobados 
por el Concejo de Bogotá D.C. y las Juntas Administradoras Locales, se harán mediante resolución expedida por el 
representante de la entidad respectiva o por decreto del Alcalde Local. En el caso de los establecimientos públicos del 
Distrito estas modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación se harán por resolución o acuerdo de las Juntas o 
Consejos Directivos. Estos actos administrativos requieren para su validez del concepto previo y favorable de la Secretaría 
Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión se requerirá, además, del 
concepto favorable de la Secretaría Distrital de Planeación.  

Parágrafo. Se exceptúan del concepto previo y favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de 
Presupuesto, las modificaciones en Gastos de Funcionamiento de los traslados presupuestales al interior de cada uno de 
los rubros que componen Factores constitutivos de salario, Contribuciones inherentes a la nómina, Remuneraciones no 
constitutivas de factor salarial siempre que correspondan al mismo tipo de vinculación, Honorarios, Activos Fijos, 
Materiales y suministros, Adquisición de servicios, FONPET, Obligaciones por Pagar (Adquisición de Bienes, 
Adquisición de Servicios y Otros Gastos Generales)…” 

Que mediante el Decreto 643 del 29 de diciembre de 2023, se expidió el Presupuesto Anual de Rentas e 
Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y 
el 31 de diciembre del año 2024.    

Que mediante el Decreto Local No. 20 del 18 de diciembre de 2023 “Por cual se Liquida el Presupuesto de 
Ingresos y Gastos del Fondo de Desarrollo Local de Fontibón, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y 
el 31 de diciembre de 2024” se fijó el presupuesto de Rentas e Ingresos del Fondo de Desarrollo Local de 
Fontibón. 
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Que, los contracréditos se realizan a partir de las actas de liberación de saldos a favor del Fondo de 
Desarrollo Local de Fontibón por liquidación, liberación y/o fenecimiento a saber: 
Acta No 01 de liberación de saldos a favor del Fondo de Desarrollo Local de Fontibón por liquidación, 
fenecimiento y/o liberación, firmada el 12 de junio de 2024 y Acta No 02 de liberación de saldos a 
favor del Fondo de Desarrollo Local de Fontibón por liquidación, fenecimiento y/o liberación, 
firmada el 16 de julio de 2024. 

Que, estas actas de liberación a su vez se soportan en las circulares No. 009 del 22 de marzo de 2011 
emitida por las Secretarías Distritales de Gobierno y de Hacienda “Lineamientos para el saneamiento 
de las obligaciones por pagar constituidas por los Fondos de Desarrollo Local" y No. 012 del 24 de 
marzo de 2011, de la Secretaría Distrital de Gobierno "Lineamientos para la liquidación de contratos 
y convenios de vigencias anteriores”. 
 
Que, al revisar la ejecución presupuestal con corte al 10 de octubre de 2024, del Fondo de Desarrollo 
Local de Fontibón y en cumplimiento de las metas del Plan Anual de Adquisiciones se evidenció que:  
 
El concepto de gasto O219001 Obligaciones por Pagar Funcionamiento Vigencia Anterior, 
presenta ejecución del 99,69% y un saldo disponible de apropiación por la suma de $4.776.398 
El concepto de gasto O219002 Obligaciones por Pagar Funcionamiento otras vigencias, 
presenta ejecución del 75,50% y un saldo disponible de apropiación por la suma de $108.419.369 
Estos conceptos de gasto en la actualidad tienen apropiación disponible para los compromisos 
pendientes y el saldo corresponde a saldos por contratos liquidados y liberados. En aras de dar buen 
uso al recurso, susceptible trasladar las siguientes sumas:  
O219001 Obligaciones por pagar Funcionamiento vigencia anterior $4.776.398  
O219002 Obligaciones por pagar Funcionamiento vigencias anteriores $108.419.369  
 
Teniendo en cuenta que actualmente para prestar el servicio de vigilancia, el Fondo de Desarrollo 
Local de Fontibón, cuenta con el contrato 251-2024, el cual vence el 24 de noviembre del 2024 y con 
la finalidad de llevar a cabo un nuevo contrato para LA ADQUISICIÓN A TRAVES DE LA BOLSA 
MERCANTIL DE COLOMBIA – BMC PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE 
VIGILANCIA, GUARDA, CUSTODIA, MONITOREO DE ALARMAS Y SEGURIDAD 
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PRIVADA CON ARMAS, MEDIOS TECNOLOGICOS Y CONTROL DE ACCESO PARA LOS 
USUARIOS, FUNCIONARIOS Y PERSONAS EN GENERAL, MEDIANTE EL 
ESTABLECIMIENTO DE CONTROL DE INGRESO Y SALIDA DE LAS INSTALACIONES 
DE LA ENTIDAD, Y PARA LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES EN LOS CUALES SE 
DESARROLLE LA MISIONALIDAD DE LA ALCALDIA LOCAL DE FONTIBON Y DE 
TODOS AQUELLOS POR LOS CUALES LLEGASE A SER LEGALMENTE RESPONSABLE,  
El Fondo de Desarrollo Local de Fontibón requiere aumentar la apropiación en el rubro: 
O21202020080585250 Servicios de protección (guardas de seguridad), por valor de $113.195.767; 
se hace necesario acreditar el valor correspondiente,  en procura de cumplir con sus obligaciones 
legales y administrativas, como es la prestación del servicio de vigilancia 24 horas 7 días a la semana, 
en todas sus sedes, de manera ininterrumpida, de manera que se siga salvaguardando la integridad 
física de los servidores, contratistas y comunidad en general que diariamente allí asisten, así como 
garantizar la custodia de los bienes muebles e inmuebles de todos los puntos donde se presta dicho 
servicio. 
 
Que la Administración para efectos de llevar a cabo la ejecución al interior de Gastos de 
Funcionamiento, requiere efectuar un traslado entre conceptos de gastos por la suma de CIENTO 
TRECE MILLONES CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y 
SIETE PESOS $113.195.767) M/CTE. 
 
Que la Dirección Distrital de Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda, emitió concepto 
técnico favorable para realizar un traslado al interior del Presupuesto de Gastos de Funcionamiento 
de la vigencia fiscal 2024, por valor de CIENTO TRECE MILLONES CIENTO NOVENTA 
Y CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS $113.195.767) M/CTE, 
mediante radicación SDH 2024ER273239O1, del 21 de octubre de 2024, con Rad. 
2024EE395794O1 del 29/10/2024. 
  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, la alcaldesa Local de Fontibón, 
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DECRETA: 
 

PRIMERO: Efectúense los siguientes contracréditos al Presupuesto Anual de Gastos e Inversiones 
en la vigencia 2024 correspondiente al Fondo de Desarrollo Local de Fontibón, conforme al siguiente 
detalle: 
 
CODIGO  CONCEPTO   VALOR  
O2 Gastos $      113.195.767 
O21 Funcionamiento $      113.195.767 
O2190 Obligaciones por pagar Funcionamiento $      113.195.767 

O219001 Obligaciones por pagar Funcionamiento 
Vigencia Anterior $         4.776.398 

O219002 Obligaciones por pagar Funcionamiento 
Vigencias Anteriores $     108.419.369 

 
 
SEGUNDO: Efectúense los siguientes créditos al Presupuesto Anual de Gastos e Inversiones en la vigencia 
2024 del Fondo de Desarrollo Local de Fontibón, conforme al siguiente detalle: 
 
CODIGO  CONCEPTO   VALOR  
O2 Gastos $      113.195.767 
O21 Funcionamiento $      113.195.767 
O212  Adquisición de bienes y servicios $      113.195.767 
O21202 Adquisición diferentes de activos  $      113.195.767 
O2120202 Adquisición de servicios $      113.195.767 

O2120202008 Servicios prestados a las empresas y 
servicios de producción 

$      113.195.767 

O212020200805 Servicios de soporte $      113.195.767 

O21202020080585250 Servicios de protección (guardas de 
seguridad) 

$      113.195.767 
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TERCERO: El presente Decreto Local rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Se expide en Bogotá D.C. a los veintinueve (29) días del mes de octubre de dos mil veinticuatro (2024). 
  
 
 
 

ADRIANA YANETH ORTIZ UBAQUE 
Alcaldesa Local de Fontibón 

 
Proyectó: Martha Lucía Vega Ramírez - Planeación 
Revisó y Aprobó: Dimelza Mendoza P.E.222-24 FDLF 


